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Noticias de la Diócesis

- Agentes pastorales de la Iglesia

de Magallanes participaron en

encuentros locales

- Fiesta de San Pedro en Punta

Arenas

- Visita pastoral a Porvenir

- Multitudinaria Celebración de

María Auxiliadora en Punta

Arenas

- Iglesia de Magallanes celebra

las Glorias Navales con

tradicional Te Deum

- Celebración día del Trabajador

en Punta Arenas

- Fieles celebraron el décimo

aniversario episcopal de

Monseñor Bernardo Bastres en

Punta Arenas

Noticias Destacadas

- Comunidades de Coyhaique se

preparan para comenzar la

novena de Santa Teresita

- Celebración a la Virgen del

Carmen en la Capilla Blanca de

Copiapó

- Periodistas sostuvieron

fraternal encuentro con

Monseñor Chomali

- Primeras jornadas formativas

en prevención de abusos en la

Diócesis de Ancud

- “Encuentro Ecuménico por la

Vida”, bajo el lema “Escoge la

vida, para que vivas tú, y tu

descendencia (Dt. 30,19)”

- Iglesia joven de San Felipe de

Aconcagua realizó Peregrinación

al Santuario de Santa Teresa de

Los Andes

- Terrorismo: Papa Francisco

pide que recemos todos juntos

para “convertir los corazones de

los cegados por el odio”

- Ricardo Ezzati: “La vida no es

un circo, pero el circo le da color

a la vida”

- Jóvenes chilenos ya palpitan la

próxima Jornada Mundial de la

Juventud

- Bendición de 35 nuevos

hogares en Proyecto La Ilusión

   

Sacerdote Jaime Low pierde estado clerical
Miercoles 08 de Agosto del 2012

El Obispado de Magallanes ha dado a conocer este miércoles la siguiente declaración pública:

"Se informa a la comunidad que Mons. Bernardo Bastres Florence, tras la suspensión del ejercicio del ministerio sacerdotal de

don Jaime Low Cabeza decretada el 8 de abril de 2008 por una denuncia de abuso sexual contra un menor de edad, envió los

antecedentes del caso a la Congregación para la Doctrina de la Fe en el Vaticano.

En conformidad a los hechos informados y, concluido el proceso civil con sentencia condenatoria el 16 de abril de 2009, dicha

Congregación Vaticana instruyó al Obispo diocesano de los procedimientos a seguir, en virtud de lo cual don Jaime Low

Cabeza solicitó al Santo Padre Benedicto XVI la dispensa de todos los deberes conexos a la ordenación sacerdotal.

Luego de la revisión del caso por la Congregación para la Doctrina de la Fe, el Romano Pontífice aprobó la solicitud del

sacerdote, lo que significa para él la pérdida del estado clerical y la dispensa del celibato. 

El Obispo diocesano ha notificado el día 7 de agosto de 2012 a don Jaime Low Cabeza de esta resolución, de acuerdo al

Rescriptum del 2 de julio de 2012, que rige a partir del mismo momento de la notificación. 

En virtud de la pérdida de su estado clerical, don Jaime Low Cabeza conserva su estado bautismal como laico perteneciente a

la Iglesia Católica".

La declaración está fechada en Punta Arenas, el 8 de agosto de 2012.

Fuente: Comunicaciones Magallanes

Punta Arenas, 08/08/2012
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de Talagante

- Obispo Luis Infanti es

homenajeado por la Comisión

Ética Contra la Tortura


